
Ipiales, 17 de julio de 2025. 
 
 
 
Señores: 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.  
notificaciones@sbseguros.co 
CC: vsuarez@gha.com.co  
 
 
Radicado: 1710352. 
 
 
Cordial saludo, 
 
En calidad de apoderada judicial de la señorita Jocelin Angelica Mejía Álvarez, me permito remitir 
los documentos requeridos para proceder a pagar la indemnización de perjuicios a favor de la 
demandante pactados en audiencia inicial del 19 de junio de 2025 adelantada en el Juzgado 
Primero Civil del Circuito de Pasto, dentro del proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual 
con radicado No. 2023-00012-00. 
 
Se anexan: 
 
 

- Cuenta de cobro 
- Rut 
- Certificación Bancaria 
- Desistimiento de la acción penal radicada en la Fiscalía 26 Seccional de Ipiales 
- Acta de conciliación suscrita en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ipiales 
- SARLAFT: este documento ya fue diligenciado a través de la página de SBS Seguros 

Colombia S.A. el día 04 de julio de 2025 con numero de radicado 1710352. 
 
La comunicaciones y respuesta a esta solicitud por favor remitirlas al correo electrónico: 
zullyd37@gmail.com o vía  WhatsApp 3178958957. 
 
 
Agradeciendo su atención.  
 
 
 
 
AIDA ZULEMA DELGADO GUSTIN 
Apoderada 
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